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 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo 1º.- Prorrógase hasta el 1º de enero de 2018 la entrada en vigencia de las 
previsiones contenidas en los incisos primero y quinto del artículo 35 y en los artículos 36, 
40 y 41 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, en la redacción dada por la Ley 
Nº 19.478, de 5 de enero de 2017. 
 
 Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar hasta el 1º de enero de 2019 la 
entrada en vigencia de lo previsto en los incisos primero y quinto del artículo 35 y en los 
artículos 36, 40 y 41 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, en la redacción dada por 
la Ley Nº 19.478, de 5 de enero de 2017. 
 
 Artículo 3º.- La presente ley entrara en vigencia el 1º de julio de 2017. 
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 28 de junio de 
2017. 
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